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coNTRATo DE oBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITAR]OS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE

TRAB¡§Jo TERMINADo Y TIEMPo DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE .EL ÓRGANO
poLlnóololrnlsrntr¡vo DEscoNcENTRADo DE LAADMrNrsrRActóN PúBLtcA DEL GoBIERNo
DE t-A ctuDAD DE MExtco EN ALVARo oBREGóN' REpRESENTADo EN EsrE Acro PoR EL c. lNc.

ucraclÓ¡¡ púau¡cn Ntc¡oNALDE

DTfl99/2016

COMPROMISO: 4001253

AUTORIZACIÓN

ESTAL:
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MONTO DE CI.AVE

SALDOCONTRATADOAUTORlzADO

,772.62

201629 DEDE NACÓN:

GENERAL DE:

DI

CONTRATISTA
"CONSTRUCTORA ANGCOR, S.A. DE C.V."

EN.LADRENAJETR.ABAJOS
DELLAOBJETO DELCONTRATO:

, Página 1 ds 16

f

i
,
t @á*x,r*', 

" -,1il::il'i'¿áx1",:ffig',1
GasffiNo oRSG cbfl r¡olt, ¡olf

recnADe coNTRATo: 31.DE OCTUBRE DE 2016
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FECHA DE INICIO: 0l DE NOVIEII¡IBRE DE 2016
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Delegación Alvaro obregón

Dirección Gensral de Obras Y
Desarrollo Urbano

LP/DGODU/078/16

P.RIM ERA".'EL ÓRGANO POLITICO" DECIáRA:

A) QUE ESUN ÓRGANO POLjTIC-O ADMINISTRATIVo DEsCONCj:NTRÁDO DE Ut ADMINISTRACIÓN

púBLtcA DEL GoBIERNo DE LA cluóÁó-óE-¡¡Exlco, cóÑ'ÁwoÑorvlfn FUNCIoNAL EN

Acq¡gNES DE co;É?Ñbl cÑiolyllió orépuesro po{r-os ÁnrlcuLos 122' APARTAD9

c, BASE TERGERA, FRAcsóN , pggióóí§rrucroÑ {¡fficn oe Los ESrADos uNlDos

MExcANos; nnrióÚiós i'u FRAcgliNiñ ái ÉÁlÑo pnl¡¡eno Y rERcERo' 104', 105 Y 117

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL Dldiirilo reoeneq nnrbÚr-os 1' 2', 3-FRAcclÓN lll', 5' 10

FRAcctóN r, 11 Éln-nnrós pRlMERo. üéLéüÑóó, 6 !1' 38' 3e FRAcclÓN xLV, DE LA LEY

.RGANT.A DE u Áouu.rsrRAcróN pueurcA DEIóisiÉrro ÉÉbennr Y 1; !,^3,LlfpclÓN lll; Y

12o 12't.1z2ets rRAcclóN I lNclso o]i's;';RA¡óiéÑ V oa REGLAMENTo INTERIoR DE LA

eórur ru lsinncl ó¡l pÚ eL t cR DEL Dl srRlro FEDERAL'

^¡^ 
ÉFF^'

B) OUE MARLA ANTONIETA H¡DALGO TORRES, FUE ELECTA-POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO

JEFE DELEGAcI9NAL EN ALVARo oen-dcéÑ, coNr4\Pg cor'r bÜ óoÑsrÁNCn oe uevoRln

DE FEcHA il DE JUNto DE 2015, ponEl-lrlérriurO er-ecrón¡[ oe r-q cIUDAD DE MÉxlco'

QUIEN PROTESTO EL CARGO ET. OT OIóóiÚANC OE 2015 ANTE IA VII LEGISLATURA DE I'A

ASAMBLEA oel orsñño reoeRaqrÑ renl,¡irt¡oS or ro,-esinarcc¡oo EN tos ARTI6ULSS

105, 106 y ,t,tl Ñl esleiÚTo DE dOAIERÑO ber- orsrnlro FEDERAL, Y cUENTA CON

ArRrBUctoNES DE CoNFoRMIDAD coÑÉlÁCiióulo sg rmóclO¡¡iLV DE LA lFY oRGANICA

DE r.A ADMlNlsrRAclÓN PUBLICA oeu órsinjió reoenau Y DEMAS DlsPoslcloNEs LEGALES

y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CóÑ r¡ bÁpÁClono LEGAL SUFIcIENTE PARA LA

cELEBRAcTÓN DE Acros JURlDlcos'

C} Iá C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES-QUE LE CORRESPONDEN EN EL

' EJERclcto DE SUs ATRlBucroNes, 
-óórtró 

.óe¡59nnR oroncnn Y SUSCRIBIR LOS

CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMAS ECTóé JUN¡óICOS DE.CARACTER ADMTNISTRATIVO O DE

cUALeutER orRA fNDoLE DENTR9 oei'lrt4eiio ól5Ú co¡¡ÉÉieÑclÁ n¡Ecesnruos PARA EL

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES V ET'¡ 
-SU 

óÁSO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE

ESrEN aoscnrrÁé,'óE-cb¡¡ronuron-ñ óijÑ-liniricqr-o eg rRAcclÓN xLv DE LA LEY

óñi:lÑ r?l-o-É ü Áó ul Ñ r sr rücl ó N puall cr D E L D I srR I ro F E D E RAL'

D) EL tNG. lSeL CONZÁLEZ REYES,-ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO

EXPEDIDO N SU.FNVOñE 16 DE ENáHó OT ZóTO' COII/IO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y

ó'e'siñnorlb-u-irenr'l ó rru ALveno o sR EG Ó N'

E) QUE A TRAVÉS DEL 'ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL

DTRECTOR GENERAL DE OBRAS v'oESnñnOLLO URBANO' LA SIGUIENTE FACULTAD:

SEGUNDA'DE SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y-ÑÁLUÁR ET. CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y

CONVENIOS OUE POR nnzóN oe dü COlurFerE¡rCA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL

cuMpLrMtENro DE SUS FuNctoTeétóñnespóÑolexre§ Á esre ÓRGANO POLITICO -
ADMtNtSTRAlvo, y Los Acros oeÁlvIóólóe ros MISMoS', ptlleLtcRoo EL NUEVE DE

OCTUBRE DE DOS MIL QUIN.CE, eH U'óRCrre ortCw- Oe r¡ CiUoeD DE MEXICO' NTJMERO

ie4 óE r-Á oÉclua ocrAvA EPoca'

F) QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SeÑnlR COMo DoMlClLlO paRR Oin Y RECIBIR

NOTIFICACIONES EN EDIFICIO OE ü'bJi{iCóTO¡I-éCUEN* DE OBRAS Y DESARROI-LO

URBANO, UBTCADO EN AVENIDA CÑ'nnrO-e§OÚlr'¡n CON CALLE 10' COLONIA TOLTECA'
"^" " -' o§+Ái oirso, DE ESrA cluDAD oe uÉxlco'

DECLARACIONES

G)
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MicR iffig* Delegaclón Alvaro Obregón
Dirección General de Obras Y

Desarrollo Urbano

LP/DGODU/078/16

FEBRER6 DE mJ6, y coN t-A AUToRtzAcróN oe suFlclENclA PRESUPUESTAL NUMERO

DTr99/2016. DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLEGIDO EN EL AnriCUl-O z:! DE LA LEY DE

oBRAS PÚEU¡CNS DEL DISTRITO FEDERAL.

HI cluE LA'ejecuclón DE Lqs rn4enrgs oBJFrg D-EL 1ELqFITE DoGUMET{To sE ENcUENTRA'

coMpREND¡DA EN et rnrlcur-o s npaCr.ADóÁ rnrccróx ¡, 6E r¡-l-ei óe osms púsltcls. .

óÉi"ei¡iyii[nó'Fe'oeruL, eñ l-os pnoénnu¡s y lBEs^uluEsros neseeclvos QUE "EL

6ileñiói;óIrriáór_e-ü'sóiio Íór.reruoó eH cug¡¡rn Los_REeutsrr-os QUE Al- EFEcro sE

sEñALAN =u 
.ds--ñilcl-iót'r-r'V')f fE ü LEy DE oeRÁs púeurcas oel blsrRlro

t) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE ADJUDICA A lá EMPRESA "CoNSTRUCTORA ANGCOR

S.A. DE C.V.,,'DERIVADO DEL FALTO oeinnOCeglMl-E§T-g DE CONTRATACIÓi'¡ ueouq'tffe '

irSiriórdÑ"pülüóÁ NAópNn_ Ho. dooirssiar,te, DE FEcHA 28 DE g9rul1E DE 2016'

pREvro cuupuurEirro ESTRrcro oei-pnocEo¡il¡r'NTo oúe i;tna u coxrmmcÉx er
MATERTA DE oBRA púst-rcl neouu¡-uó§Ñrlculos tt DE LA consrmrclÓr polincn
DE LOS ESTADoS UNIDOS MEXICANOS,i, i IpInUDOAFRACCIÓN l, 23,24 AP-ARTADO A 25

ApARrAoo ¡ rriicéióIir,'zó,'á, lg,'tti,-tt, r¿ rmcoÓN I txclso A) Y 16 gE.LA LEY DE

6e-IiAó.iíüslicIs DEL DISTRITo rEppiüu; V oeuAs coN_DUCENTES DEL.REGLAMENTO.DE

LA LEy DE oBRAs prJgucns oel orsrnrro FEDERAL Y DEBIDA lrENclÓ¡l oE!'Ónomto
FtJI¡rIcó'_ne l,As ruonn,ns INTERPRETATIVAS QUE PARATAI EFECTO SE CONSIGNAN'

J) QUE LoS MoTlVoS, RAZoNES Y cRlTERlos PoR LoS CUALES SE LE ADJUDICo A l-A EMPRESA

coNTRATrsrA, r,q-ÉiÉc-üóiéñ or rós imeA;os oUEDARoN vERrtDos EN EL DICTAMEN DE

FALLo EMrrDo DENTRo DEL pRocEDrMrENTo oE corurnÁreCtól ueotRnre ucrnclÓN
púeLlcl NActoNAL r.¡úueno sooorsia¡i.ie, our as_eeuRAN LAS MEJORES coNDIcloNES

b;ilt'i'éñóIño-pü.ñtCó;;-ió-DÁ vei ilue REUNE LAS coNDrcroNES LEGALES,

tÉcxlc¡s, EcoNoMtcAs, ADMrNtsrnnrivnlv iiun¡¡oenns EXIGIDAS PoR "EL oRGANo '

pourlco" onNoó-Cuuplr¡¡ieruro ¡ io rsinalEctDo EN Los ¡nrlculos 40 Y ¡tt EN Lo

K) euE sE Dro Avrso DEt pRocEDrMrENTo DE.coNTRATAcIó_w n¡EolRHrE uclrectÓN p[,atlce

NASIONAL NUMERO 3000t133-04r¡e'Al- 
-OnéÁr.ró qe- CONTROL INTERNO EN ALVARO

,BREGoN, pn*'éürruññviñtiéñ,'óo¡r ruñonn¡e¡rro eH eiÁCrlcuLo 34 pmcclÓx xll DE

üGVóñé$¡iCÁóE LA Ápm¡n¡srÉncÉ¡¡ púallcA DEL DrsrRlro FEDERAL.

SEGUNDA-.'EL CONÍ RATISTA" DEGLARA:

ELECTORAL
\
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Delegación Alvarq Obregón

Dirección General de Obras Y
Desarrollo Urbano

LP]DGODU/078/16

TODOSLOS

1. I.AS BASES DE
Z. LOS GROOUIS

DE ESTE CONTRATO'

B)

c)

QUEEsuNASoCIEDADDEBIDAilEITEcoNsnTUIDAcoNFoRMEALASLE.YESMEXICANAS,
poR Lo curu- cor.¡vilñe{r.¡ bEeurnsE ió--niéioEnnÑoo MExcANA'PoR cuANro A ESrE

coNrRAro sE REFTEüÉ i §-oirÑéóan-a-ñóHóbléÑó-E lt-u.9* GoBTERNo ExTRANJERo'

BA"J9 pENA DE 
'ERD¿ñ'er. 

éenrcxo o¡¡Vioo--oE esrE ggIJRAro EN BENEFlclo DE lá

NAc6N MExtcANA EÑ uos rERMrygq PFi'&itci'iózilnncóióü i'oE r¡ coNsrlrucrÓN

bciillC¡ oe uó§ ebreoos uNiDos MExGANoS'

DE I-A SECRETARh DE
ouE ESTA tNscRlTo EN EL REGIS-TRO.F.EPFRAL

iffcÉ¡¡óÁV cnÉorro púBt.lco, coNLA ctáVE:

D) OUE T]ENE LA CAPACIDAD JURID.ICA Y

tórlorcioÑeS rÉcNtcas Y EcoNoMlcAS
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

CONTRATAR Y REIJNE tAS
LA EJECTJCIÓru OE LA OBRA'

PARA
PARA OBLIGARSE A

E}oUECoNocEELcoNTENIDoYSEo-B.LIGAACATARLoSR-EoUISIToSQUEESTABLEoELALEY' DE oBRAS PúBLIcAS DEL DISTRITo-'ÉÉóEüi, el neou¡¡ENro DE LA LEY DE oBRAs

puBLtcAS DEl DlsrRlro FEDERAI Ll--ñeeülaer'rr9 DE coNSTRUCCIoNES PARA EL

DtSTRtTo FEDERAL, LAS pOLlTtCAs aoilÑr§r-nqr'rüÑ' elses i ulNe¡uleuTos EN MATERIA

DE .BRA puattcn, LAS NoRMAs oe cóitii'ñü44ry;-ó¡a.ADMlNlsrRAclÓ¡l 
p¿ls¡6¡ DE I-A

ctuDAD DE MEXTCO y EL pRESUpUEéi¿'óE eoñesos DEL DiSTRITO FEDERAL' PARA EL

EieCircó oue óónnespoNDA AL coNrRAro'

^ñ ^rrE Er¡\Etrr¡ TO CON LA
F)DECLARABA.JoPRoTESTADEDEG]RVERDAD,QUEFoRMALIZAESTEDoCUMEN

sEGURIDAD DE euE NINGUNA oe üE''íÉñóoÑÁ.s tltt"* QUE FoRMAN PARrE DE LA

soctEDAD MERCAN,L sE ENCUENTüÑ óñt"üÉÉ¡¡n¡¡oo ilÑ elilEro' cARGq 9 cor,llslÓN

EN EL SERVICIo pueLtco; t'¡t reupoco nÁÑiloo rNHle- ll-lrAóós pnnn qqsEMPEÑAR LAS

FUNCIONES ANTERIORES,^DE CONFOÁÚióÁó óóTI IO ESTNALECIOO EN LOS ARTICULOS 37

DELALEYDEoBRASpú'euclsDEi-bl.siR'T.oreoeml-i¿z-óf_¡15v-FEDERAl.DE
RE5pgNSAB¡L¡DADES DE Los senvíüo-Rl-d ñüilt§os;^cÁso coNrRARlo' EL coNrRAro

SERA NULO DE pLENo DERECHO, olÁóiÉnbo coÑ Lo pñevisÍo EN EL aRricul-o zzzs

óÉT óOñ¡CO TiViÑICCNTE PARIT EL D¡STRITO FEDERAL'

G)QUEESTAALCoRRIENTEETELPAGoDESUSIMPUESToS,DERECHoS'
ApROVECHAMTENTOS Y PRODUCToS ñerEnroOs eH Ei óóo¡CO FISCAL DEL DISTRITO

FEDERAL.

H) OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL SlTlo EN DOn¡DE SE lUeven'AN A CABO LOS

rRABAloS, A FIN DE coNslDennn"róóo!"io§ rÁcroCes QUE INTERVIENEN EN SU

r¡rcuclÓt'¡.

I) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS

" ;ó?üüL'Ñiot ner-qcloNADos EN FoJAS ANExAS'

TERCERA.. "LAS PARTES" DECI-AR.AN :

A) oUE MANIF]ESTAN SU CoNFoRMIPAD EN QUE LoS D€_C-UMENToS ANExoS AL PRESENTE,

soN pARrE TNTEGRANÍE oel ¡,¡rsuó 7'SE-i¡ENEN 1q¡fóóuclDos EN EsrE APARTADo

coMo st A LA LErRA sE LE r'¡sÉnieseÑ,'-¿óÑ ru¡ro-ÑrÑió 
-eÑ eL enrlculo ¿e

FRACCTONEs x y xt DE tA LEY DE O,RA§ iÚeúCaS DEL oISTRITO FEDERAL'

ttcreclÓtl.
Y/O PLANOS Y/O EL PROYEGTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA)'

3. EL
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4. el- CaIÁIOOO DE CONCEPTOS CON UNIDADES Oe UEotClÓN, CANTIoADES DE TRABAIO Y

. ..RRESP.NDENcIA coN LAS .Nonr'aÁ-s.óEóóÑ'óiRÜó¿óÑ OE LA ADMINISTRICIÓI,I

pOeiicÁ oe r¡ ctUDADDE tr¡tÉxlco.
s. EL eBóGRAI4ADE EJEquctÓN oe'los rRABAlos'
6. LAs GARANTIAS (FIANZAS).

TCIORS QUE FUERON Iá§ OECUNNCiONES ANTERORMENTE -VERTIDAS 
Y UNA VEZ OUE IáS

pARTEs HAN RECoNOcIDOsU PERSoNAL¡óIó'y C-owPLENO CoNoClMlENTo DE SUS ALGANcES

LEGALE5, coruv¡eUEÑeÑóp1io¡ñSE EN l-Osr¿nul¡¡os DE LAS STGUTENTES:

Delegación Alvaro Obregón

Dirección Gsneral de Obras Y
Desarrollo Urbano

CLAUSULAS

PRIMERA. OA¡ÉTO DEL CONTRATO.

l-A neRt-lzRclÓN DE lá oBRA.et óRGANO poLrnco" ENCOMiENDA A .'EL GONTllAflsTA''
CONSTSTENTe eN .rRasÑóS oe nennelLñÁClOi óe ons¡¡ruE SAN¡TARIO UBTCADO EN LA

coLoNtA ua rnrxcña,-óeñrno oel p.Lnil,r:eiñóolueolc¡ot{Al..", v E¡r_e--s-e oBLIGA A

REALTZARLA HAS1A ü?oíil'itñrñrNacrlr.i, ÁcÁre¡oo eeneELLo Lo EsrABLEclDo PoR Los

DtvERSos oRDENAMIENTos, NoRr\,tAS v e¡i'rkii§ áÉÑÁ¡oos EN EL lNclso'E' Y EL lNclso "l' DE

r-A .EGUNDA DE.IáRA,óN. ASf coMo,'El-lñcrso 'ff DE ri TER.ERA DEcLARAclóN DEL

PRESENTE GONITRATO, r,'riSr'rOS OUE SE.T¡ENTCÑ COTUO REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO

coMo pARrE ¡rureoñÁñli'óE-eéii óüu's-üü. Á§ruisuo, rr-diÁóóm DE oBRA rni4atÉN

FóRiVIARA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

\ MEXICANA, DENTRO DELue¡cloóit rfsrcl DE Los TRABAIoS: coLoNlA Ll
peniuerRoDELEGAcloNAL.

SEGUNDA.. MONTO DEL GONTRATO.

LAS PARTES COM/IENEN ENQUE EL PAGO DE LOS'TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO;

sE REAL¡6E soBRE lá BASE DE pREgte§-uxñlnios pon unpÁd-or-c-óxCepro DE tiABAJd

rERlul¡Arlo, " 
or=aái"6{áNü-ñb-L-intó'l ,i¡.¡ gu.B.Rll A UEL coNrRArlsrA" PoR lá'

e¡eCUClóN DE LOS TRAB¡'.JOS fenrul¡feOó§ óOllrOnue A LAS UOnrtlaS DE CONSTRUG"CLÓ.1{. ?E
l¡ ADMtNtsrRAcló¡t púeulcn DE Iá cruoÑioÉ-r''iEii¿ó Y LÑáute¡¡ros EsrABLEclDos EN LAS

BASES DE tá t-lcrnc¡Ólv PtlBLlcA NAcloNAL.

EN CONSTDERAC¡ÓN A LO ANTERJOR I.,qS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO POR LOS

rRABA.Jos oEscnro§ EÑ ñ'EüÚ3Üln"pRlñiiÉRA' á§ oE $4'2e4'6:tl'57 (cuArRo I.IILLoNES

DoscrENTos NovEr{rTAy cuATRo mu sdrdóiÉxrói rnerirn vúr.¡'pesos'szltoo u.u.¡ tvtAs ue

CANTIDAD DE $G87,14i.0S (SElSCtEnfOS Oó-tr-eHm Y STETE MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS

05/loo tr.N.) ouE có-nádéFo¡¡DE. AL rUrpueéio AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE

suMAoAS DAN UN lMpoRTE TOTAL Oe¡t,sá{,ñá.oi (cun¡no MLLONES NOVECIENTOS OCFIENTA

i úñ mii-serecleuTos sETENTAY Dos PEsos 62fi00 m'H')'

TERcERA- Ptázo oe e¿ecuclÓ¡1.

,EL CONTRATISTA"SE OBLIGA A INICIiAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO' EL

oll or DE NovtEMBRE DE 2016, Y.rERrulr"¡elíio§Éib¡l is teHclEirBRE DE 2016' coN uN PtAzo

DE EJECUCTÓru Or LOS TRABA'OS DE Sg Otns-r.rnrunnLEs, DE CoNFoRMIDAD CON EL PROGRAMA

DE oBRA pecrnool-niiñóáÁóó pnrvnivrer,¡iÉ Éoñ LA olnecc¡ÓN GENEML DE oBRA§ Y

DESARROLLO URBANO.

cuARTA-.ANTlclPoYFoRMAsDEAi.l|oRTlzAcÉNoeLosANTlclPos.

POUTICO' NO OTORGARA ANTICIPO PARA INICIO DE LOS TRABA'OS' NI PAR/\ LA

DE CONSTRUCCION:
"et óncexo
ADQUISICION
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Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras Y
Desarrollo Urbano

LP/DGODU/078/I6

ourNTA.- can*lrles.

coNFLINpAMENToENLoS¡nr[culosasrnlcclÓttuvIil,36DElá!EI_D!.gBI+§pÚeLlcns
DEL lxsrRlro reoeül]-34 V.ás DEL¡Éó-üuiiió pe'!!-LEY DE oBRAS pÚsucrs oel

DrsrRrro FEDERAL, v secgÉx er oe,us ióúücÁs loryrrnrsrmnvls BAsEs y'UNEAMtEñTos

EN MATERTA DE OBRA púsucA "eu coÑñüil§iÁ; sE oaLliA A-cAm¡lrlzln EL DEBID6 Y

ESirR¡cTo cUMPLtMtENTo DEL, pneseHlÉ.:óórtlrnero ouÉ FoRMALIZA EsA ACTIVIDAD

EírFñÉénnril óoñ rdnii í e ió' siiüeÑres f rRMr Nos Y coNCEPros :

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTo es1¡1qro DEL PRESENTE-CONTRATO', "EL CONTRATISTA"

DEBERA pREsENTAR'f'::e1"óio¡ló'poUi¡óo;-úNn FIANZA PoR ELlg%-lDlEPoR clENro)

tNcLUyENDO el lupursro. AL VALOR n§iieénoo DEL IMPO€TE rOTAL DE LOS TRABAJOS'

MATER.A DE EsrE fNir=nüüe*'io,;-ñAútéEe-pbr-rzn expeopÁ pon ALGUNA lrusrruclÓN' oe

FTANZAS AUToRtzADA PARA oPERAR Ñ * qlq%P-9E-.1*fFxlco PoR LAs AuroRlDADEs

rnceNoRRlnS rEoeRÁLEs A FAV.R.DE u slcnErlnía oe r¡xnÑzns oel DISTRITO FEDERAL Y

A DrsposrcróN DE ,el óRoeno polfnco; ]-A-;iAr,{übeeERA sEñ PRESENTADA coMo tuAxtt,to

DENTRo DE LOS Orez-olÁb-irne-riffsleuiEñEi Á rJrrcHA EN Oue "rr coNrRAnsrA" RECTBA

óóFl¡ ólLA-¡lorrlcÁóioÑ oel ral-Lo DE t¡ ulcrRctÓ¡l'

OTEERA DE GONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS TRANSCRITAS EN LAS

pót-zls DE FIANZAS:

QUE tA MTSMA AUN CUANDO "El, Ónen¡¡o pothlco" CoNCEDA pRÓRnooR EN EL PLÁzo

ESTABLE.TD. 
'ARA 

ra-iÉiiüñ¡cróu-ó-iicis innsA.Joq A ouF sE REFTERE LA FTANZA o ExrsrA

ESpERA A ,EL coNTRAT¡STA'., SU vreEÑóá'áiñbanl auior*'rAlceMENTE PRoRRoGADA EN

óóruEononNctAcoN DIcHA pRóRnocn o ESPERA'

LA FTANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓry 191nr- DE LOS TRABAJOS MATERIA-DEL CONTRATO' nÚru

cUANDo pARTE DE ELLoS se suecoNi-Rir}Ñ-óoru r¡ aÜrómáCrÓru DE "EL Ónclxo
poLiTtCO,, y eUE pann-Cal.rCELAR LA rlÁÑZn éen¡ neOUtSrO TNDISPENSABLE LA SOLICITUD

ExpREsAy poR escrilióóer-brñeCron ee¡reml DE oBRAs Y DESARRoLLo URBANo

tA FIANZA GARANTTZA CUlLOUlen MoNTO PAGADO EN EXCESO Y OUE NO SEA REINTEGRADO A I ', 'r 
,', .: .

*eu óRcexo Pouitlco".
)NA DE DIcHA cnnRxrin EN Los

"ELcoNTRAnsTA.ACEPTAQUELAFALTADEENTREGAoPoRTt
pLAzos sEñAr-,n'os ótú?ñÉ§eniÁCroñ Eñ Los rÉnu¡Nos oTFERENTES DE Lo.ES-rABLEclDo

EN EL pREsENTE coNTRATo, CAUsARA Au-ibr-,r-ElóÁüeÑre el RETRASo EN LA FEcHA' DE LA

ENTREcA DEL ANTlclPO, EN EL enrenotodog óUÉ;ef éoxrRmsrA" coNTlNUNiJq oBLIGADo

A rNrcrAR r-A .BRA Eru-im-r-EcHns EsrnálrcróÁs Eñ LA cLAusuLA TER.ERA DEL 
'RESENTE

CONTRATO.

B}.PARARESPoNDERDELoSDEFEoToS,VIcIoSocULToSYo-TRASRESPoNSABILIDADES'QUE
RESULTAREN DE Los TRABAJoS e¡Ecumáñó];er- có¡1¡¡19rn" oeaeRA PRESENTAR A "EL

ónorxo poúnco, uNA FtANzA PoR EL óñ tblüpp¡-c!:Ilo) tNcLUYENDo EL IMPUESTo AL

VALOR AGREGADO óEr- lrrlpOnre rOfel--Oe'-ilS TRABAI-OS LIECUTAoOS A.Iá-FECHA DE

ENTREGA - n.c=p",éÑ:A'hxfr§ oápoxl{ ExpEoioÁ pon ru_ou¡¡e lt¡srtruclÓN DE FIANZAS

AUToRtzADA ,ARA opERAR EN EL orgrnirt'FEoen¡¡- pon r,Ñl Átlión¡oeoes HRceruoRRles

FEDERALES A FAVSR DE LA SESRETARIA oÉ nÑÁÑzrsber- o-srñlióÉeormL Y A DlsPostctÓN

DE ,EL óne*.lo pothrcO,. rn r¡nxzi ijÉ-á'eirl-len pnrse¡¡rnoA PREVIAMENTE A l-A

necepcló¡l DE LoS TRABAJOS, v oEgERA ESiAR ÚleEr'1rc OUnnNrE EL PuAzO DE UN eÑO e
pARr¡R DE DIoHA FEoHA DE coNFoRrupeb-c«i,i.ilg i.'ryflp EN_EL rRrlcut-o s8 DE LA LEY

bE ÜüRÁ§ ñtlBü¿ñ.óÉ¿ ó¡srnrro FeDERAL Y 36 DE su REGI-AMENro'
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pERsoNAs y/o BtENEs, ExpEDtDA poR ¡NsTlTUclóñ NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFEcTo, l-A

póLEA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEBEñÁ-§en PRESENTADÁ oerurnO DE LOS CINco DIAS

HABILEs poSrERtOREl Á LA FIRMA DEL'PdESENTE coNTRATo, MIsMA OVE DF1FRA ESTAR

vreENTE DE'DE-EL Dla oe rNlclo eE Los iRABñós y Hesr¡ r-n-ienüir.rectóN Y vERlFlcAql-Óry-

DE Los ri¡rsuos A EÑ?#ñ §iiisíicóidr,¡ ii#ñr-é¡u..ryo.fq.nrco:',-Pl\Fl\-c-u-8.[!RD4ryos 4 ': 
.

TERcERos EN.sus.pERsoNAS ylo BrE|.rEs, óóru§roenñoo ^Los 
slrlos-DE Los TRABAJOS Y lás

AFEcrAooHes posráLá§ouE- sE pRESEñi¡-nñ, pon lo euE "EL coNTRATlsrAq.cARANTlzA

sU'ABSoLUTA REspoNSABILIDAD DE L+r nÉáÁüóiOÑioTH óe Los DAÑos Y PERJUlcios QUE -

sE LLEGARAN A ocASloMR A TERCERo§ Ll\i su ee¡s^oJlA o INHERENTES A Los rRABA"los

oB.rEros DEL pREsEñi"'ñi¡íirÁ;ijlóLté.-oñÉbnnargÁD_cgry ro óispúrsro EN EL ARr¡cuLo 47

iláü;ó-tiñúoóe u LEY DE oBRAs PúBLlcAs DEL DlsrRtro FEDERAL'

,EL CONTR.ATISTA' ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS'

REPROGRAMACIONES EN Iá FECHA OE-TCNI.¡IruESÓN DE LOS TRABA"JOS Y/O CONVENIOS

MoDtFtcAroRtos ADIc¡ONALES EN MoNro Y Fi)2ilóiÉffi-ene§eNiÁá erlbbso oe u pÓuz¡

DE REspoxs$ruoañ'óffióelndo DE Lob órNao otas HAslues posrERloRES A l-A FIRMA DEL
-II.iiiRüilEÑTiiJüñíoJco, 

MISMA oUE DEBERA ESTAR VIGENTE DESDE EL DIA SIGUIENTE A LA

FEcHA DE TERMtNActóN DE LoS rnnriÁ¡b§'tin¡eiÑruueure PAcTAEoS Y HASTA l-A

TERMINACIóN y vERtFtCACtóN DE uOs.r-m-eAJOS PACTADoS EN LOS DIFERIMIENTOS'

REpRoGRAT\,tAcloNES, y/o coNvENros ruo'or4'c-Áfonró-s eo-rcroÑÁl-egÁ ENTERA sATlsFAGclÓN

DE "EL ónorxo poilribó;,-oti;tdüBRA-DÁÑód Á rrncERos EN sus PERSoNAS Y/o BIENES'

poR EL 20% DEL MONrO DEL(LOí,' 
'óóÑrÑiot§l MoolFlcAroRlo(s) ADlcloNALEs

CoRRESPONDIENTE(S) INCLT YENDO EL l.V.A-

LA PÓLEA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y EN SU CAqO SU ENDOSO SERAN LIBERADAS PREVIA

SoLICITUD pOn escniió i oE cONFORMIDIO EXpnesn DEL DIREcToR GENERAL DE oBRAS Y

óesÁnnor-r_o uneo"d bÉiot-oXñó''póiitiéonoürñisÍ.riÁrvro EN ALVARo oBREGóN.

EL oroRGAMtENTo DE lAs GARANT|As sEñAHDAS EN Los lNctsos A Y B OFBERAN APEGARSE,

',JETARSE 
y AJUSTARSE A r¡S orsposrcióñts cbñ§reNADAs EN Los lRricuuos's5 Y 118 oE

LA LEy FEDERAL oe iiiéinuctoNEs DE FhÑtAs,1q F!§c-!q¡t.ll Y lll; 36 DEl-A LEY DE oBRAS

púaurcAs DEL DISTRITo FEDERAL;-a¿ v si óEL Ére¡-querro oi U Levbe 99¡4s rÚaL¡cns

DEL DrsrRtro .reoitÁ.'-18ót¡bii 'zi-ie--us--pór-lngLs ADM!Nr_s_r!4ItY4l BdsEs'Y. ,

UNEAMIEII¡TOS EN MATERIA DE OBRA pueuCÁ 7 slO¡0e,e04,365.366 Y 367 DEL cÓDlco FISCAL

DEL DtsTRfro FEDERAL, EN Lo coxouceÑiE:AsacóM-{-r¡§ nÉons DE cARAcTER GENERAL

'ARA 
HA.ER EFE.T,AS LAS F,AN,AS,e rnüón óe rA ADMrNrsrn¡cló¡'l pÚaLtcl DEL DlsrRlTo

FEDERAL y EN I-,qS oúeño sE opoNGAN ¡ rnlev DE oBRAs púBLrcAS DEL DlsrRlro FEDERAL;

SEXTA. FORMA DE PAGOS.

.LASPARTES'CONVIENENQUELOSTRABAJOSOBJETODELPRESENTECONTRATO'SEPAGUEN
poR ,NTDAD DE coNcEpro DE TR.ABATo ilnu¡¡róóióoxromte A Los PREclos uNlrARlos DE

Los coNcEpros DE TRABAJo TERMTNAD.SóE ÁcurnDo A r-A'Nónur,,cs oe coNsrRuccló¡l oe

,n ADMrNrsrRAcróN puBLrcA DE LA cruoiíbÉt'y'E*ñó'iFnbennr',re DE EJEcuc6N DE Los

TRABA*IOS PACTADOS DE SU PNOPUCSTÁ.ÉCONéI'TiCC QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE

asrE qg¡TRATo, MEDTANTE m ronutlublÓlDE Eafruraqre¡eS QUE ABARCAnAN peRlooOs

MAxrMos MENSUALES A pARrR oEr- on'EiI'oufrñrcreN ¡-os'iñniñó§; ü§ cu¡les senAN

pRESENTADAS pOR "sL COÑrRArlSm" n ü neSloENCtl DE SUPERVISIÓN OUE DESIGNE "EL

ónceuo poúr¡co, DENTRo DE LoS culilo oirclleiiEs SIGUIENTES A LA FEqHA DE coRTE

pARA EL pAGo DE rAs ESnirActoNES, puórrÑlo §ei en su caéóei oln is v el Úmmo pl'¡l oe

cADA itEs, coN excÉpclijÑ-oe rn ESIMÁóioN t*oqtg-guYA FEcHA DE coRrE SERA EL DIA

EN eUE FtNALtcEN LoS TRABAJos o-aleró oel pnEsENTE coNTRATo' AL EFECTo'lás

ESlMAcroNes oeeE-üi iii"Ááolppneoa§ óe-Lr-q999tuet'lrRclÓtl QUE AcREDITE LA

pRocEDENcrA DE.su pAGo; LA RESTDENciÁiie óeRA.nEALrann'ü neúlsÉN y AUToRtzAclóN

DE l^s EsrMAcroNES, DENTRo DE Los cññó-oili;Xitüó stéurenres Á §u pnrsermctór'
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LAS ESTIMACIONES SERAN PAGADAS EN. UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE OIES HAEILES

FosrERtoRES A tá FEcHA EN euE Lns HualEnE AU-ToRlzADo fA ñEstoe¡lcn oE supenu§tÓt'¡,

bÉ-céñtóñlra-¡oÁo Lbfto e-stneLrcloo eñ *Ánrlculo se pÁnnero sEGuNDo DEI-A ¡=EY 9E

OSRAS PIJSUCIS DEI. DISTRITO EEERAL . :

u ornecciór.¡ oe oBRAS, SERA LA trxlcn AUTORIDAD RESPONSABLE DE l¡ tmeoR¡clÓt'1,

ñ'vTéibñVÁwónláó'1,ñ diicis+nnaños neelrzeoos, euE INTEGRAN LAS EsrlMAcloNEg

oBJETo oel pnesellt"cÑmATo, .eoR Lg ouE l.e DlREcclÓN rÉcNlcn'- soLo sERA

RESpoNsABLE DEL úeM-ffE'Áór.iñslnnnvo DEL pAGo DE uAs EsrtMActoNES FORMUIáDAS Y

AUToRIzADAS poR "Éü-'/\R-EA 
ñEspoñ§ngLE DE Los rRABA",os oBJETo DEL PRESENTE

CONTRATO.

rn¡rAHoosE DE PAGOS EN EXCESO OUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE

óirieü-nelñrEéRAñÁ ,,ñ- oñéÁñó poúilco',-us cANTIDADES pAGADAS EN ExcESo MAS Los

TNTERESES coRREspoNDrEr.rrES oe ncugHóó A Ló ÉsinsLecpo EN EL tRricut-o ss pÁnnnro

SEGUNDo DE IA uEv-lb-áms pÚs[lcAs DEL DISTRITo FEDERAI- QUE ESTABLEcE QUE Los
pAcos euE HAvA nááe-tD¿t;el courmnsrA" ÉsrE oeeeRA REINTEGRARLOS, MAS Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTEs coNFoRME A uNA TASA QUE seRA tcuAr A tA ESTABLECIDA
poR LA LEy DE tNGRESos DEL DtsrRtro reoenal-, EN Los cAsos oe pRÓRRoGA PARA EL PAGO

be'bñÉólrbé-riéóÁ[es,-lólc1ñoos sE c¡r-cui*eN soBRE LAs cANTIDADES PAGADAS EN

o<cgso EN cADA cnso,vse coMpurARAN poR D[As cALENDARIO DESDE LA FECH4 DEL PAGO

HAsrA LA FEcHA EN euE sE poNGAN ere-óirvÁlreñre r¡s cANTTDAoEs A DlsPostctóN oE "et
óncru,¡o poufnco".

EL poRcENTA,E DE TNTERESES poR ApLrcAR sERA EL QUE REsuLTE DE APLICAR + !ryPEE
señn-eoo EN EL C.p.i- tó'<isió poñceÑrÚÁipRoMEDro) EMlTlDo CADA MES PoR EL BANco DE

uExrco.

"EL COilTRATISTA,' COMUTICIRA POR ESGRITO A "EL ÓnCru¡O pOllnCO" tá TERMINASÓN Oe

LOS TRABAJOS QUE LE FUEBON e¡¡COUe¡¡OnOos eN el pnese¡¡re corurnnrq' PARA OUe esrA

DENTRo DE vEr,trE óilb-r¡ÁiilEs pósren-óne§ Á u recne DE rERMtNAclóH pectnDA EN LA

c¡-Ausut-L renCena-óeL PRESEItTTE COÑrneio, iár-lCe tA VERIFICACIÓN oe LA DEB¡DA

rerir.,l¡¡lcioil-óE 
-r-os 

MlsMos coruriinrtlE Á LAs coNDlcloNES ESTABLECIDAS' DE

coNFoRMTDAD coN Lo DrspuEsro EN er--riii-rcúr-oiz-oe l-A LEY DE oBRAS púeLlcls oeL

DISTRITO FEDERAL.

NO SE CONSIDERANA P,ACO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE

;el cbr.riUr¡Srl,, Selru iOMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

SI AL LLEGAR A I.A ESTIMACIÓ¡J DE FINIQUITO NO SE HUBIEF{AN REINTEGRADO TOTÁLMENTE LOS '
pAcos EN ExcESo, é#iñitBlrcnciciñ oE "EL coNTRATrsrA' RETNTEGRAR LAs CaNTIDADES

POR MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA (GOBtE-Bllg D-EL DISTRITO

FEDERAUSEcRETARTA DE FrNANzAsrrEsonEñ¡n óe[c,o.r.l n rrrÁ§rnnbnn ts ofes oEspuÉs oe

coNCLUIDA LA FECHA DE TERMINACIÓN OE¡- CONTRATO RESPECTIVO.

EN CASO CONTRARIO'EL CONTRATISTA" ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SE NENA

EFECTIVA LA FIANZA DE CUUPLTMIENTO O DE VICTOS OCULTOS.

sÉprlna,. uoulolctÓN Y FlNloulro DE LA oBRA

FINIQUITO DEL
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pRocEDERA Óe ncÚenoo coN rá'cL(usULA DECTMA cuART , EN cuyo cASo sE APLTCARA
COMO FENA CONVENCIONAL EL.Z.OOO/" DE.LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS SEÑAI-ADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR, ADEMAS DE LO QUE
CORRESPOf\¡DAPORLA EVAIUACIÓNDE LOS DAÑOS CORRESPONDIENTESA LA AFECTACIÓN FOR
EL TIEMPO DE REINICIO DE LGS TRABA"'OS, EL. DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE EJECUT.AR Y IA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO GONTRATISTA.
S1 LA FIANZA DE GARAÑTIA PARA EL CÚTVIPIITT'IIE¡¡TO'DEL GONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA
CUBRIR LA PENALIZACIÓN, "EL CONTRANSTA'.S.E OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A'EL
óReailo poLíT¡co" MEDTTANTE cHEouE cERTlFrcADo o DE cAJA A FAVoR DE LA (GoBrERNo DEL
DISTR{TO FEDERAUSECRETARíÁ DE FTNANZAS/TESORERIA DEL G.D.F.)

"EL COT.¡TRATISTA': DEBERÁ PRESENTAR.LAS ESTIMACTONES RESPETANDO LAS FECHAS DE
CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLICARA LA PENA CONVENCIONAL
DEL 2.OO% RESPECTO AL IIIONTO TOTAL DE LA E§TIMAC¡ÓN, Y SE APLICARA POR CADA PERIODO
QUE'EL GONTRATISTA'' OMITA EN I.A PRESENTACIÓN DE LA§ ESTIMACIONES.

ASIMISMO, EN CASO DE QUE "EL ÓRGANO POLITTCO" DECIDA LA CONTRATACIÓN DE
SUPERVISTÓN EXTERIIA PARA LLEVAR A CABO LA V]GILAÑCIA Y EJECUCIÓN CORRECTA DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA"
NO CONCLUYA Iá OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, EN Iá FECHA PACTADA Y EILO
INCREMENTE LOS COSTOS DE §UPERVISIÓN EXTERNA, LOS MISMOS SERÁN TRASLADAOOS A'EL
CONTRANSTA' COMO PENA CONVENCIONAL.

CUANDO "EL CONTRATISTA' INCURRA EN LA EJECUC}ÓN DEFICIENTE POR LO QUE HACE A LA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS, SE LE IMPONDRAN SANCIONES QUE CONSISTRÁN EN LO SIGUIENTE:

PARA OBRA EJECIJTADA,DEFICIENTEMENTE CON RELACIÓN A LA CALIDAD ESTABLECIDA EN EL
PROYECTO, IA SUPERVISIÓN'CONSULTARA. CON *EL ÓRGANO POLíTIGO' A EFEGTÓ" DE
CONSIDERAR, I-A PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN OUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL'
BIEN, NI PONGA EN RIESGO PERSONASi N¡ LOGRO DE OBJET¡VOS PARA LA QUE'ÉUE'OREADA'LA...''
OBRA, EN CUYO.CASO SE tE HARAN LAS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL
DE CALIDAD ENTRE LO COMPROMmDO y LO PROPORCTONADO MULTTPLTCADO pOR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAM]NA POR
PARTE DE :'EL ÓNOruO POLITICO" QUE NO'ES.FACTIÉLE SU PERMANENCIA EN LA OBRA, "EL
CONTRATISTAI' TENDRA QUE DEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
PROCEDIENDO "EL ÓNEMTO POLTNCOI A RETENER UN IMPORTE IGUAL AL ESTIMADO POR
DEMOLICIÓN Y RETIRO DE MATERIAL DEFICIENTE MAS EL EQUIVALENTE A LA REPOSICIÓN, A
ENTERA SATISFACCIÓru OT "EL ÓRGANO POLíTrcO", EN CASO DE NO REALIZAR LA DEMOLICIÓN Y
"EL ÓRGAT'¡O POLÍTICO. TENGA QUE HACERLO, SE LE APLICARA A "EL CoNTRATIsTA" UN CARGO
DE LO QUE CUESTE MAS EL 25.00%.

SI "EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
COTID}ANAMENTE DURANTE EL PROCESO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, LO CUAL SE VERIFICARA
MEN§UALMENTE, SE LE RETEIIDRA UN IMPORTE IGUAL A 0.60% DE LA ESTIMACIÓil
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REALtrAI}O LA LIMPIEZA, IMPORTE
QUE SE REINTEGRANA EM LA ESTIMACIÓN DE CUYO PERIODO SE HAYA HECHO LA LIMPIEZA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

SI FINALIZA Iá OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-
NTCEPCIÓT'T, SE LE OESCONTARA UN IMPORTE EQUIVALENTE A 0.60% DEL MONTO CONTRATADO
Y SI'EL óNCEWO POLTNCO), TUVIERA QUE PAGAR EL RETIRO, SE CARGARAA"EL CONTRATISTA"
LO QI.'E "EL ÓRGANO POLTTICO" TWERA QUE PAGAR MAS EL 25.OOO/O-

SI LA PERMANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA DE SEÑALAMIENTOS O CUALQUIER DEFICIENCIA
EN Iá EJECUCIÓN DE I.A OBRA OCASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTo FUERA cAUsA DE
RECI.AMACIONES
ACUERDO A LO
FEDERAL.

ESTE SE TRASIADARA A'EL coT{TRAnsTA" RESPoNsABLE DE
EL REGI-AMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA ÉL DISTRITO
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LA LIQUIDACIÓ¡I DE l.lt OBRA PÚBLICA A QUE SE REFIER-E-E! ARTIcULO 2 FRAcCtÓtt xt oel
REGLAMENTo DE LA E"É"E6aüé ÑáiicIé -oiiorsrRrroI,F_DERAL' DEBERA -ElE-cluARSE 

EN

rJN pERroDo our ¡ro excloA DE crEN ohlé'É¡erle-C posrenro-te§ Ár-r recrn DE REcEPclÓN

DELosTRÁBAJoS,PARA.LoCuAL..ei-é.céa-Ñó-n-or-iiico,'-lolptcenACoNLAnEHDA
Áñ¡élpniÉru eióoi¡rnnnsrÁ prne Los EFEcros PRocEDENTES.

DE NO LLEGAR e UruÁ ltOuloeCtÓry ACORDADA ENTRE LAS PARTES, 1e-r--9nCmo 
podnco"

pRoceoeRÁ A cERüri ü co¡lraBruroeil'pón-io oue HAcE A IMPoRTES DE PAGO PoR

coNCEpToS DE TRABA",o EJEcUTADos oetór'¡iRAro, indqfft DE PAGo PoR CoNCEPros DE

TRABA"JoS ExTRAoRDINARIoS, VARlAcloN-Éé'iir iÉóénnMAClÓN SURGIDAS EN SU CASo'

MODIFICACÍONES A IMPORTES POR PRECIéióÑES EN CÁÑTIONOES DE OBRA EJECUTADAS' PARA

DETERMINAn Er- sar-dbÁÉlvbnoe ouleN.óónngspo¡¡on o PoR DIFERENCIAS DE IMPoRTES DE

EST¡MA.r.NES ENTREGADAS y r-os nEsuriÁób§-riue Ánno¡EN Los NúMERos GENERAD.RES

y LoS TRABA"JoS cor,¡ñó¡,rmDos CoN sÜ§ üÁÑaóloNES Y AJUsTES LEGALES REALIZADoS' EN

EL euE sE HARAN cóÑ§inii.i5léñlo:irb§Á'ÉÁúóñ-i EÑ gg.Yrne QUE RESULTEN PARA CADA

UNo DE ELLos; DES6RIBIEND6 El: coruóepio-óeÑEn+ qU-E LES Dlo SRIGEN Y EL SALD6

R Es u LrANrE, nEs E nüÁÑñb-i'l ;etóncÁi¡ o pol-lrlco" E L D ER Ec H o D E RECLAMAR'

LAS pARTES oEseRAN ETABORAR DENTRO DE VEINTE OiÁS HÁelLES POSTERIORES A LA FECHA

DE LA LleUtDActóN, EL FtNleUtTo DE Lq óBr¿\-FtleLJCa e OÚe SE REFIERE eu enrlcut-o z

FRAcctóN VIDEL neoretteÑro oe u levbr Oenns PTJBHCAS DEL DISTRITO FEDERAL'

SI PARA ESTE TERMINO NO SE HA PRESENTADO A FINIQU¡TAR'EL CONTRATISTA'" "TU ÓNOM'¡O

poilnco, DEBERA REQUERIR pOn rsin¡fO Á ';er- CONTRATISTA' QUE SE PRESENTE A

FtNteutrAR. uNA vEz NorlFtcAoo oeenilüifurE;5r-qg¡qa¡i§iÁ;, se ieryo-¡lru.velr'lre oies

xÁgrLes pARA eUE SE pREsENTE. v iiÑlóürre,ln¡ruscunáóo' er PLAzo, "eu ÓRGrNo

poLlnco, nNlournhi;q ciiñÁ Púrsúcn üúLAiiñAlue¡¡rE, DE AcuERDo A LAS MoDALIDADES

euE MAReuE l¡ r-w ói"ob-n1é;U-e-t-IiAs DÉL olsrnmo FEDERAL EN su mricuuo sz'

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO: :

cuANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A 'EL CONTRATISTÁ].' .LE-FU-FrF 
JMPOSIBLE A

ESTE LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS óE'NrnO.Oáu pnzO-esitpur-eoo EN LA cuÁusutl : 
'

TERcERA DEL PRESENTE coNTRATo, éoiiórnne ge-oIryNAMENTE Y PoR EScRlTo I-A

PRÓRROGA OUE CONSIDERE. NECESARIÁ EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYA SU

56rrAHffi,,Eibná"ñ"ó"póL¡ric-b;ñ'Ebóivlü§óánE rn-¡ubrrrcAcróN y pRocEDENcrA DE

LA PRÓRROGA EN SU CASO.

SI LOS TRABAJOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO' POR CAUSAS

TM',TABLES A ,EL coNTRATrsirAl', esre''p'ólaA s'oi-lcrrnn rÁttelÉN-inóRRoeA, PERO SERA

óprÁirvO pARA "EL ónee¡¡O pOl[úcO" CONCEDERLA O NEGARLA.

EN CASO DE NEGARI.A, PODRÁ EXIGIR A 'EL CONTRAÍISTA'' EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO'

ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDI'AS NECESARIAS, A FIN DE QUE LOS TRABAJOS

CONCLUyAN OpOn¡U¡¡eLlenre, O arqru POóRA nrSCrruO¡n EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON

[ó eéÍÁeuEcioo eu LA cLAusuLA DÉclMA cuARrA"

t-AS MODIFICACIONES EN MONTO Y Pl-AzO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE PODRAN

LLEVAR A cABo MEDTANTE coNVENloS, rel óo¡lo r-o DISPONE el lRtícuuo 56 DE LA LEY DE

oBRAs ptJBUcAs DEL DIsTRTTO rEoenqi,-oeéEñvAND9-¡q-ásiÁsleC¡oo EN LA sEcoÓN r0

DE LA..S pO¡-inClS ADII¡INISTRATMS BASESIUÑdÁu¡rXrO EN MATERIA DE OBRA pÚst'lC¿

NOVENA.- DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABA'OS.

PROPIEDAD EXCLUSIVA
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DÉCIMA.. REPRESENTANTE DE "EL CONTRATI§TA''.

'EL COITITRAilSTA' SE OBLIGA A PROPORCTONAR LOS RECURSOS.HUIIANOS .(PERSONAL)

NñeéÁiiós'-ÉÁñÁ rÁ e¡eóúcióru oe r-os rmsAJos oBJErg DEL pRESENTE coNrRÁro,.AS[
coMo. A INSTALAR ANTÍCIPADAMENTE A[ INIGIO DE.LOS TRAB¡'.JOS, EN EL SITIO DE LA
neÁLlincdx'oe ros MtsMos, A uN RESpoNSABLE pERMANENTE slENDo EL c. FRANgls9o
¡lvlen Áñéel-es :Ntet/Es, cbu pnorESóN DE" TNGENIERo ARQUtrEcro, coN cEDUtA
pioresp¡lAL NúMERo nóaas4, ourEN -sERA su REPRESENTANTE TEcNlco, EL ct AL, .TIÉNE
poDER AMpLtO y SUFTCTENTE .PARA TOMAR DECISTONES EN TODO LO REIáTIVO AL
cuMpLtMtENTo DE rar= a-§-¡ffiró. ;r¡. óñoano'polinco'sE RESERVA EL DEREcHo DE SU

ACEFTACIÓN, EL CUAL PODR,/A EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

oÉcr¡tl pRTMERA- REsporsABruóro DE'EL coNTRATtsrA'.

"EL CONTRATISTA'', SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

coNFoRME A Los TÉRuII.Ios ESTABLECIDOS Y ESPECXFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS
ApRoBADos y LAS NoRMAs DE coNSTRUccrór.¡ or LA ADMtNlsrRActóN ptlaLtce DE LA cluDAD
OC T.¡EXICO. QUE LA EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS SE EFECTUEN A Iá TOTAL SATISFACCIÓN
DE .EL Ónceno Pouhlco", ASf co[4o, A SUBSANAR POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS
DEFEcTos Y oMISIoNEs o MAI-A CALIDAD DE LoS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A."EL
ÓRoaxo poÚnco" o A TERCERoS EN LoS TERMINoS DEL CONTRATO RESPECTIVO Y DEL
cóDtco ctvtL DEL DtsrRtro FEDERAI-, EN cuyo cAso sE HARÁ EFEclvA LA pÓuzl oe
RESPoNSABIUDAD cIvIL QUE GUBRA oIÑos A, TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,
onnarurh oToRGADA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o EN su cAso LA eeRR¡l¡[e oe
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABA.'OS REALIZADOS, HASTA POR EL
MONTO TOTAL DE LA MISMA

DE IGUAL FoRMA SE oBLIGA A oUMPLIR, coN I-AS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚELICES
DEL DtsrRtro FEDERAL, REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeucns DEL DtsrRlro FEDERAL Y
oen¡As DrsposrcroN Es LEGALES, TEcNtcAs y AD Mt N lsrRATlvAS APLIcABLES.

ASIMISMO, SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSOI'IRS, TISICRS O
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, NSf "

coMo, Los DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACTONES POR TRABAJOS EJECUTAqOS OUE
nupenn ESTE coNTRATo stN pREVtA epRoeRctóN ExpREsA y poR EscRtro DE "EL ónee¡¡o
poulnco".

"EL coNTRATIsTA" AcEPTA QUE EL CoNTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, ASICO¡¡O, lR SITACON¡
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCUIAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
oBLleActoNES, DE AcuERDo A Lo ESTABLEcTDo eru rt Rnrlculo 46 rmcclóH x DE LA LEY DE

OBRAS PUBUCAS DEL DISTR]TO FEDERAL.

oÉcml SEGUNDA.- RELActoN ES I-ABoRALES.

"EL CoNTRI\TISTA" coMo PATRÓN DEL PERSoNAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS
MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, sen TI ÚxICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE

TRABA"JO Y SEGURIDAD SOCIAL PAFIA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL CONTRATISTA" CO¡{VIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE I.AS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL
Óneauo PoLiTIco., e¡I ReucIÓN coN LoS TRABAJOS DE OBRA DERIVADOS DEL PRESENTE
coNTRATo, LTBERANDo DE ToDA RESpoNsABtLtDAD A'EL óRGANo Polfnco".

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES.

CON FUNDAMENTO EN ARlcuLo 46 FRAccfóN ut DE t-A LEY DE oBRAs pÚgucls or¡-
Lo ss rnacoóx v DEL REGLAIIENTo DE l-A Lff DE oBRAs

@icpfllx¡ffiS:*

DISTR]TO FEDERAL Y
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PÚBLtcAs DEL DtsrRtro FEDERAL,':EL óRGANo poL[TIco" ESTABLEcE t-qs stGUtENTES pENAS
YSANGIONES:

LAs PIIRTES ESIABLEcEN gE coMtlNncuenpo rAS stGUtENTES pENAs coNvEñcro¡lRles:

SI "EL CONTRATISTA" NO INICIALA OBRA EN LOS TERMINoS SÉÑALADoS EN cLAUsuLA TERCERA
DE EsTE coNTRATg poR cAUS$ tMpUfABLES A EL MsMo; sE aE epr-ptp{ u¡¡Á§Ár.tóiOr.¡ oe
O.2O% POR CADA DfA NATURAL DE ATCASO, CALCUIáNDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE.ESTE
CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARA EN T.A PRIMERA ESNMACIÓN.

SI .IEL CONTRATISTA" SE NEGARE INJUSTíFICADAMENTE A EJECUTAR UNA o VARI,AS ÓRDENES DE
TRABA.,O RELACIONADAS CON EL ATCANCE TECNICO DE SU coNTRATo, LA sAilcIÓÑ §en¡ poñ
EL IMPORTE TOTAL DE T.A GARANTIA CONSTIruIDA, CoRRESPoNDiENTE A Iá FIANZA DE
CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTENDERA OUE LOS TMBAJoS ASI EJEcUTADos SE TENDnA poR I'.¡o
EJECUTADOS, SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA, EN CTJYO CASO "EL ÓneIxo PoLfTlco, oRDENARA I.A
REPARACIÓN O REPOSICIÓ¡.I I¡'¡¡¡EOnTA cON cARGo A .EL GoT{TRÁTISTA" Y EL cosTo QUE ESTE
B,EPRESENTE DEBERA SER CUBIERTO POR. ESTE. DEJANDo A sALVo LoS DERECHoS DE "ELóncl¡lo PoLlRco' pARA ExrcrR EL pAGo DE LAs cANTIDADEs No cuBtERTAs, uNA vEz euE sE
HAGAN EFECTIVAS I.AS GARANTIAS CONSTIruIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE
ACUERDO CON TA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGI.AMENTO
APLICABLE O DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERA. PAGAR,
ADEMAS, cAsros FtNANctERos coNFoRME A uNA TAsA tcuAl A LA.EsrABLeclol.Eñ t.q LEy
DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LoS CAsoS oT pnÓnnoon pnRn EL PAGo DE
cRÉDros FtscALES. DtcHos GAsros sE cALcuLARAN poR otes ¡¡erunal-es oesóe re.rEcHÁ
DE PAGO HASTA Iá FECHA EN QUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS CAÑTIDADES n olsposrc¡Ó¡IDE.ELÓRCAXOpOúflCO". . , :

Iá RESIDENCIA.DE OBRA DE "EL ÓNCruTO PoL[TEo" SERA LA ENChRGADA DE VERIFICAR LoS
AVANCES DE LOS TRARAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO
ESTIMADOS SEGÚN SEA EL CASO, SI.HUBO PAGOS ADELANTADoS PoR EL MoTIVo ANTERIoR, SE
NCTC¡¡ONAT{ LOS MONTOS PAGADOS POR TRABAJoS No EJEcUTADoS Y SE pncnn.cN HAsTA oUE
SE EJECUTEN, APLICANDO UNA PENALIZACIÓ¡¡ SEeÚ¡.¡ Lo SEÑALA EL ARTfctJLo 55 PARRAFo
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PI,BUCAS DEL DI§TRIÍo FEDERAL. Los TRABA",oS QUE sIENDo
PARTE DEL CONTRATO NO HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCONTARAN DEF]NITIVAMENTE DEL
MONTO DEL CONTRATO.

"el ÓRcexo PoLfrco" veRrrtceRA pERróDtcAMENTE st Los rRABA"Jos oBJETo DEL pRESENTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR .EL coNTRATtsTA" DE ACUERDo CoN EL PRoGRAMA DE
OBRA COMPROMET]DO Y Si COMO CONSECUENCIA DE TA VERIFICACIÓ¡¡ se oBSERVA QUE EL
IMPORTE DE LA OBRA REALMEI.TTE EJECUTADA Es MENoR e¡¡ TÉRuI¡IoS ABSoLUToS, QUE EL
IMPORTE DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL ÓRGANo PoLiTIco" RETENDR.A EL 2.OO% DE LA
DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES EN LAs ESTIMAcIoNES DEL PERIoDo DE LA EvALUAcIÓN.
MES A MES SE HARA lá VER]FICACIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIoNES sE AGREGARAI{ LoS
IMPORTES CORRESPONDIENTES A LOS ADEIáNTOS O ATRASOS RELAT]VOS CON RESPECTO A I.A
EVru-URCIÓt.¡ DEL MES ]NMEDIATO ANTERIOR, ESTE PRoCEDIMIENTo se epLIcnnA HASTA EL
rEn¡¿IIrIo DEL PLAzo DE EJECUCIÓN seÑeuoo EN EL CoNTRATo o coNVENIo

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONTRANSTA' EN LA
ENTREGA DE Iá OBRA EN LOS PI.AZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SE APLICARA SENA OET Z.OYO
PoR CADA ofa unruRnL DE ATRAso, cRLcut-ANDosE soBRE EL MoNTo rorAL DE Los
TRABA.JoS No EJECUTADoS; No sE CANCEI-ARAI{ LAs CANTInADES QUE PoR RETENCIÓN
MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO, APLICANDOIáS A "EL cONTRAnSTA" coilIo SANcIÓN.

SI POR LA MAGNITUD
GONIRANSTA'" "EL

LA OBRA POR CAUSA IIVIPUTABLE A "EL
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EN CASO DE QUE "EL.COT{TRATISTA".No PRESENTARE coN oPoRTNIDAD LA DocUMe¡tTRcIÓI,I
PARA EL FlNtQUtro v RecepcróN DE Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTMTo, sE nenA
ACREEDOR A UNA ser.¡clóN lNrcvtl euE coRREspoNoeRA A flEz (ro) oias oe snl-lHlo uíñlno
vlcENTE EN LA ctuDAD oE tiÉxlco, AcuMULANDo. uN ofR óe snüilo ¡¿fuuo úrceñre'Eñ ra
cluDAD oe ruÉxco PoR cADA oíe de rNcuMpr-tMrENTo, HAsrA LA FEcHA EN euE cuMpLA coN
LO SOLICITADO.

!l4i_L!c4c1Qn oe lás PENAS goNVENctoNALEs AL coNTRATtsrA euE sE coNStDERAN EN EL. PRESENTE coNTMTo, se xmÁn EN ApEGo al micul-o §9 DEr necumerro oEl-l ref oT
oBRAs púelrcas oEL DtsrRrro FEDERAL, oesEnvÁh¡óo roÉ§i¡ellcrDó-'En-ñ i;coóf; iltrs pouíncAs ADIIttNtsTRATtvAs, BAsES i u¡¡elmlerró§en-rtmrEful ñe o-ünn ioirián. - --
oÉclnl cuARfA". suspexslóN o REsc¡stó¡l aomn¡sTRATMA DEL cÓNTRATO.

"et ÓRGeNo po¡-fr¡co"R TR¡vEs DE su rrrulnR poon¡{ eN cuALeufER MoMENTo suspENDERo RESCINDIR-ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATg co¡¡ e¡§E EN el anr¡óÚilzt oeLA LEyDE oBRA§ ptlsucas oEL orsrRtro reoemr- v ARilcüLo z-i oel REGLAMENTo DE LA LEy DEoBRAs pÚel¡cls DEL-DlsrRtro FEDERAL pon caudÁ§JÜslnceoes. st sE pRESENTARA EL9A§o ANTERIOR, 'et ónclno poúnco" Lo NorFrcann pbn EScRtro A .,EL coNTRATtsrA"
E(PoNIENDO lÁs RAZoNES euE MoTMARoN ESA oecrsÉr.¡ veslE-üNrresfñÁio errE A suDERECHO CONVENGA EN UN PLAzo No ñ,lAYoR DE DtEz ot¡'s xlsn-E§A pÁñdi'il LA FEcHA EN
QUE RECIBA l-A NonflcAglól. "el ónclxo porlnco, nesólv-eñÁ ió-iiiijc-foLNrE EN uNPLAzo DE QUINCE ofas HAelLes slcutENTEs A LA FEoHA eñ oue REctBA ei eéónlro DE "ELCONTRANSTA".

cuANDo sE DETERMJNE LA susPENslót¡ DE Los-TRABAJos o Resc¡stóN ogr corurRnrojpoRcAUsA No IMPUTABLE A "EL co¡rrmnbie;;,.E1-óiéñó póL]n¿üb-üóüe"ñot"ii ,iitT¿'uici ;:: I

zz pÁnmro cuARro DE Iá Lev oe óañAé püsLi¿:Á§'ñÉü¡srn¡ro FEDERAL v nRflcuro.zr ,,,
DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE,oBRAs puellcls oe[ oprnro reoenru,-i;éÁRA'ÁsoLlcrruD DE "EL coNrRAnsrA' Los lneaAró§eJeóuiÁóoé, Ási'óoi¿o]-its-'endiii§'ruii
REoUPERABLES SIEMPRE QUE seeÑ 

-n¡zoNABLES y pLENAMENTE coMpRoeADó§ áúÉ §;
RELAcToNEN ESTRTcTAMENTEcoN EL pREsENTE coNTRATo. -"" "--'-i: --- 11,

EN CASO Oe nesclstóhllgB CAUSAS ltvtpufeelrs A "EL CoNTRAT|STA"; -Er óRGff¡O poúnco.pRoceoenA A HAcER EFEoIvAS us éÁneñiíAé i §E ÁB§iñ¡óhA'óÉ clia-iriiidb rMpoRrEs
RESULTANTES DE TRABA"JoS EFEcTA@s ArlN. No LreurDAoos, xeÁie óúe dáóroRGrJE ELFlNlQUlro coRREsPoNDtENrE, Lo euE oeeeRÁ erEtiúÁn§e DENTRo DE Los rnliñilóin§xÁe¡Les slculENrEs A lá FEcHA oe ¡¡orrrcntiéH ortn ij'eiEnrvrrrecló¡.¡ DE LA REScisróN. ENDlcHo FlNlQulro orgrRA PREVERSE EL soBREcosro DE Los rneeÁos núññiiF¡ecurnoosnsf cotr¿o, Lo RELArtvo n ra necúpEnnóóñ éE Ló§u-rrEñÁres y Eeurpos euE EN su cASo
LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO EE IáS RESPONSABILIDADES QUEPUDIERAN ExlsrlR Y EN roDo Lo RErArvo A Lo esreeLeciob ñlos irñitóüLiis á DE lá LEy
DE oBRAs ptJellcAs DEL DtsrRtro FEDERAL; 7r y t2 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAspúaL¡cls DEL DtsrRtro FEDERAL

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUAC¡Ó¡I OE IOSTRABAJOS' "EL coNTRATlsil" pooRA oPTAR poR No EJEcurARLos. EN esre súpuesro, stOPTA PoR LA IERMINAc¡ót',¡.eNrtclPADA DEL coNlRAT-o, oeaeRA sorñliÁmn MEDTANTEEScRlro -A "EL óncl¡o polfnCol óúrer.¡-oErERMiñÁR4-Lo coNDUcENTE DENTRo DE LosVEINTE oíns HAalLes slcutENres e LÁ pneser'riatióñ-oEi eEcnlro RESpEc¡vo, EN cASo DENEGATIVA, senA xecesARlo Que "et coi¡r-nlf¡Cil;beñ1.ñA DE LA AUToR¡DAD JUDtctAL LADECIARAToRLA coRRESpoNDrENrE, pERo sr "¡l óneñdpóiinco ño cóñrEb-rÁ er..r DrcHoPLAZo, SE TENDRA PoR AcEPTADA Iá PETIcIÓN oe;.di CóxrnInsm".
QUEDA ESTABLEcIDo oue senA cAUSAL oe nesclslÓN DEL coNTRA TO EL QIJE SE DESCUBRA OACREDITE QUE "EL CONTRAT¡STA" NO CUMPLE.CON EL REQU]SITO DE ESTAR AL CORRIENTE ENEL CUMPLIÍITIENTO FISCALES PREVISTAS POR EL CODIGO FISCAL DEL

INDEPENDIENTE DEL EJERC]CIO DE LA§ FACUL
DISTRITO FEDERAL,
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pARA oRDENAR A ,,EL coNTRATtsTA" SU EJEcUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS

CONFORME A DICHOS PRECIOS."

B) St pARAESTOS TRABAJOS NO'ExtSTEñ CONCEPTOS-Y PRECIO§ UNITARIOS EN ELCONTRATO_Y
;Éiónolro pollnco' coNStDERA FAcIBLE DETERMTNAR Los Nuevos PREclo§ coN BASE EN

LOS ELEMENTOS CONTENTDOS EN LOS ANAtISIS DE LOS PRECIOS YA ÉSTABLECIDOS EN EL

coNTRATo. pRocEDERÁ e-bErennlNAR Los NUEVos, coN LA INTERVENCóN DE "EL
CoñrnenCrn' y EsrE ESTARA oBLTGADo A EJEcUTAR Los TRABAJoS coNFoRME A TALES

PRECIOS.

c) sl No FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECTOS UNITARIOS-EN l-q F9RU4
e§msuectot EN Los tNctsGS A y B DE ESTA cLAusuLA, 'EL coNTRA:ftsrA" A REQUERIMIENTO
DE 'EL óneruTo Polfilco. Y DENTRo DEL P¡.Azo QUE t.cs P,ARTES FIJEN EN EL LIBRO DE

BITÁcoRA. SoMETERA A SU coNsfDERAOÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS
DE sus iespEcrvos ANALtsts, EN LA INTELTGENcIA'DE euE, pARA LA FUAc¡óN DE ESTos
PRECIoS; DEBERA APLICAR EL MISMo CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
ogrenu¡ñactóN DE Los pREclos uNlrARtos ESTABLEcIDos EN EL coNTRATo, DEBIENDo -EL
ÓRcmTo PoLTnco. RESoLVER AL RESPECTo. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INGISO, 'EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARÍOS CONFORME A DICHOS PRECIOS
UNITARIOS; SUJETANDOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN I-A CLAUSULA SEXTA.

EN EL CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE I.A PROPOS]CIÓN DE
PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES" A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITAOOS PRECIOS. 'EL óRGANO P.OLÍTICO' PODRÁ ORDENAR IA
EJEcUCIÓN DE LoS TRABAJoS ExTRAoRDI NARloS, APLIcANDO PRECIOS :U N ITARIOS ANAL IZADOS
POR OBSERVACTÓN DIRECTA O EN SU CASO LOS CONTENIDOS EN EL TABUI.ADOR GENERAL DE
PREclos UNITARIoS QUE EMITE LA cooRDINAcIÓN TEcNICA DE LA SECRETARIA DE OBRI\S Y
SERVICIOS DE LA CIUDAO DE MEXICO.

EN LOS CONCEPTO DE TRABA"'OS EXTRAORDINJ\RIOS QUE SUR¡AN DURANTE LA VJGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN ENLOS
PI.AZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 70 DEL REGI.ATI'ENTO DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS
EEL DISTRÍTO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLEC¡DO EN I4 SECCIÓH 9 DE:LAS POLíflCAS
ADMINISTRATIVAS BASES Y UNEAMIENTOS Eil MATERIA DE OBRA PúBUCA"

DECIMA OCTAVA: AJUSTE DE cosTos

LAs PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS coSToS QUE INTreRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANOO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS
DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓI.I OE LOS COSTOS SE
REALIZARA COMO LO INDICA EL ARTJCULO 53 Y 54 DE I-A LEY DE OBR.AS PUBLICAS DEL DISTRTTO
FEDERAL Y ART¡CT'LO 65 FRACCIÓN ¡ DEL REGLAMENTO DE LA LEY OE OBRAS PÚBLrcAS DEL
DTSTRITO FEDERAL. PARA EL EFECTO SE REVISARAN CADA UNO Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS
UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABA'O PENDIENTES EE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZARAN EN TÉRMNOS DEL ART¡CULO 54 DE LA LEY DE OBRA§ PUBLTCAS DEL DISTRITO
FEDERAT- coNFoRME A Lo EsrABLEcrDo EL t-A sEcoóx rs v segcÉx 22 De ues pouincts
ADMINISiRATIVAS BASES Y LINEAIIIENTOS EN ÍüATERI,A DE OBRA PÚBLICA.

DÉCmA NovENA.. DEDuccIoNEs ESPEC¡FICAS.

.EL ÓRGANo po¡.Inco, DESCoNT.,AR,A A "EL CoNTRAT¡STA" POR CADA ESTIMACIÓN DEL
TRABA"JO LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.00 % POR SERVICIOS DE AUDITORIA 1.50 % PARA
REVISIÓN Y SUPERVISIÓN DE IáS OBRAS Y EL O.2O 7O PARA EL ¡NSTIruTO DE CAPACITACIÓN DE LA
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, NMA OPCIONAL PARA "EL CONTRATISTÁf" PARA LO
CUAL DEBERA SOI-ICITRR SU
PRESENTE CONTRA.-TO.

POR ESCRITO PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL
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DE IáS AUToRIDADEs FIScALES DEL GOBIERNO DE I.AA CIUDAO OC UEXCO, PREVISTAS EN

DICHO ORDENAMIENTO.

-EL coNTRATtstn, estRRA oBUGADo ADEVoLVER A "El= ónelHo poúrlco" EN_ uN Pl-Azo DE '

olez olns ruerunnle-s, óóñiÁóos n p-aCrrñoel rNrcto oEL pRocEDrMtENro RESPECrtvo, roDA
T¡ OOCUr'IEruTRCIÓN OUE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LAREALIZACIÓru OT IOS TRABAJOS.

T¡ borurRevEruclÓ¡¡ A LAs DIsPoSIcIoNES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
ptjgL¡ces DEL DtsrRtro FEPERAL, EL REGI-AMENTo DE LA LEY DE oBRAs PUBLICAS DEL
olsrnrroreDERAt uns polh¡cAs ADMtNtsrRATtyAS, ÉlsEs v u¡¡ealu¡el{Tos EN MATERIA DE

oBRA púaucl y rienrlÁs DtspostcloNEs ADmINrsrnanvas soBRE LA MATERIA, esl coMo, EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGAQIONES DE ':EI- CONTRATISTA". QUE SE
ESTtpuLAN EN EL pRESENTE coNTRATo, DA DERECHo A su REsctstót¡ ttu¡eolATA slN
REspoNSABtLtDAD pA?q rEL ónomro pothrco"; RoeuAs DE euE sE LE APLIQUEN A "EL
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
coNTRATo Y SE LE HAGA EFEcTIVA Iá eenRufla OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
MtsMo.

Los pt-Azos No pREvlsros EN ESTA cLAusuLA sE ApEcARAN A Lo sEñAr-ADo EN el cóoloo oe
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrun eurNTA.- susperus¡óN TEMpoRAL DEL coNTRATo.

"eu ÓRGII.Io pouinco" PoDnA SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
rNrenÉs GENERAL srN ouE ELLo rMplteuE su rrRutNRclóN DEFINlTtvA.

EL PRESENTE CoNTRATo PoDRA CoNTINUAR PRoDUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ
euE HAvAN DEsApAREctDo LAs cAUSAS euE MolvARoN DIcHA susperuslót¡.

oÉcIun sÉfiA". INTERPRETAoÓT.¡ y cUMPLIMIENTo DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

EN cASo DE postBLES coNTRovERStAS DERIvADAS DE LA Rpl-lcRctón o DEL tNcuMPLtMtENTo
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA
UNA DE l-Rs cr-AusuLAS euE TNTEGRAN EL nRESENTE TNSTRUMENTo, -A Los rÉryutuos,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO IO PARRAFO
SEGUT¡DO DE LA LEY DE OBRAS pUSUICAS DEL D¡STRITO FEDERAIa EL REGLAMENTO DE l-A LEY
DE oBRAs púaucas DEL DtsrRtro FEDERAL, coNFoRME A Lo EsrABLEctDo EN LA secclóx a
DE LAs pollnces ADM¡NtsrRATtvAS, BAsEs y LTNEAMTENTos EN MATER¡A DE oBRA púeucn y
POR LAS OE¡,IAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES.

oÉcrun sÉprur- TRABAJoS ExrRAoRDrNARros.

"EL CONTRANSTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABA'OS EXTRAORDINARIOS A LOS
oRIGINALMENTE pACTADoS euE, A Jurcro DE "EL ónoaro pouinco* RESULTEN NECESARIoS
DURANTE EL DESARRoLLo DE Los rRABAJos, pREVTA rrusrRucctóN QUE sE LE DE, R tRRvEs oe
solrcfruD poR EscRrro, r-A cuAL sEAsENTARA EN EL LtBRo oe erAcoRA

EL PAGO DE I..AS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" POR CANTIDADES O
CONCEPTOS DE TRABA,JOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, SE TNNA CO¡¡
BAsE EN LA METooot-ocle euE TrENE EsTABLEcTDA -et óRcnno po¡-Ínco', pREVto RruAusls v
AUToRIZACIÓTI oe [.AS MIsfvIAS, PUDIENDo EFECTUARSE coN GARGO AL PRESENTE CONTRATO,
VIGILANDO OUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
pRoGRAMA ANUAL DE opERAclóru oe LA uNrDAD, pREVro A LA cELEaRActóN DE Los
CONVENIOS RESPECTIVOS.

"EL IMPORTE DE ESToS TRABA.,oS se TI¡enA DE Iá SIGUIENTE FoRMA:

A) Sr EXTSTEN CONCEPTOS Y
APLICABLES A LOS TRABAJOS

UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
SE TRATE, 'EL
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vlc Esltrrt¡"- supeRvls¡ór.
- ,,el óRctNo poulrrco" TENDRA lá FAcuLTAo oe venrncAR EN curu-QÚlen uoueuro QUE Los
rnnee¿os oBJETo DEI- rRESENTE coN.TRAT-o sE estÉru'ne¡ltzaNQo PoR "EL coNTRATlsrA"
coxronMe A Lo.s ALcANcES cot'¡vENlDos o lNsrRuccloNÉs nEClap¡s.DE LA RESIDENPIA,oE
óBHÁ, óE'ñó'sE-R Á§, ;Ei- 6ñeñó FóIíircó, FóóRA nEscr¡rori Ér- co¡tisnro o ÉxotRÁ I 'Er-
co¡¡riur¡sTA'SU cÚmpuuIeNTo, ENAMBOS GASOS, CSTE UIIIT,IO SERA RESP-ONSABLE DE LOS

olños y pERJutclos euE poR su'tNcuMpLlMtENTo cAUSE e "et óRGAtto poúrlco". - 
.

ueÉslmnPRlMERA.¡unsolcoÓNYNATURALE:zADELcot\¡TRATo.

PARA LA INTERPRETACIÓI*I Y CUIT,IPUMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO; ASf COMO, PAIIiA TODO
AQUELLo QUE No esTE expRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOI¡ETEN A
LA LEGlsLAcróN y ¡unlsolcsóru DE Los TRIBUNALES euE coRRESPoNDAN coN RESIpENCIA EN
EL LA CIUDAD OE I'/TEXICO, POR LO TANTO, "EL CONTRATJSTA", RENUNCIA AL FUERO QUE LE'puDtEBA 

coRREspoNDER poR nnzó¡¡ DE su DoMrcrLro, nRESENTE o FUTURO o PoR
CUALQUIER OTRA CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE
coNTRATo ES DE NATURALEZA ADMtNtsrRAxvA poR olsposrqóN DE LA LEy, EN nnzó¡¡ R su
OBJETO YA I.A LEY QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIF]ESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
NO SE VIO INFLUENCIADA POR IVIT.ICI.IN VICIO O ERROR QUE PUDIERE NUI.IFICARLO EN TODO O EN
P'ARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
cALcE Y AI- MARGEÑ EN I.A CIUDAD oe uÉxIco, A LoS 3I D¡AS DEL MES DE OCTUBRE DE 2016.

, i.

"EL POR "EL CONTRATTSTA";
..CONSTRUCTORA

ERAL DE OBRAS Y
UNICOURBANO
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